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Anexo 

[#].º período extraordinario de sesiones de emergencia del Consejo de la FAO 

[Roma, XX de abril de 2022] 

Propuesta de medidas de la FAO en relación con las implicaciones para la seguridad 

alimentaria y la agricultura mundiales de la agresión rusa contra Ucrania 

 

Resumen 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en la resolución que aprobó el 2 de marzo de 2022 

en su undécimo período extraordinario de sesiones de emergencia, deploró la agresión cometida 

por la Federación de Rusia contra Ucrania y señaló sus repercusiones negativas con respecto al 

aumento de la inseguridad alimentaria en todo el mundo, al ser Ucrania, Rusia y la región del Mar 

Negro una de las zonas más importantes del mundo en cuanto a las exportaciones de cereales y 

productos agrícolas, y en un momento en el que millones de personas se enfrentan ya a una 

situación de hambruna, corren un riesgo inmediato de hambruna o experimentan inseguridad 

alimentaria grave en varias regiones del mundo. El conflicto está teniendo grandes repercusiones 

en los Estados Miembros de la FAO ―especialmente en los países en desarrollo―, que ya 

estaban afrontando una alta inflación de los precios de los alimentos, interrupciones en la cadena 

de suministro y otros desafíos resultantes de los dos años de pandemia mundial. 

El Secretario General de las Naciones Unidas ha apelado a la comunidad internacional a que haga 

“todo lo posible para evitar un huracán de hambre y un colapso del sistema alimentario mundial”. 

También ha subrayado que la guerra está afectando más a los más pobres en todo el mundo. La 

situación en Ucrania está agravando el hambre en el mundo, en particular en África del Norte, el 

África subsahariana, Asia sudoriental y el Oriente Medio. Está afectando negativamente al 

Objetivo de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas de alcanzar el Hambre Cero para 2030, 

del que la FAO es el principal organismo responsable. 

Por lo tanto, es necesario que la FAO adopte medidas urgentes y decididas. 

En todo el sistema de las Naciones Unidas, la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el Consejo de Derechos Humanos y otros 

organismos especializados, como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), la 

Organización Marítima Internacional (OMI), la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(UIT), la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la Organización Mundial del 

Turismo (OMT), han celebrado o están celebrando períodos de sesiones extraordinarios, de 

emergencia o especiales de sus órganos rectores para considerar el asunto. Otras organizaciones 

internacionales o regionales ―entre ellas, la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 

Europa (OSCE), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), el 

Consejo de Estados del Mar Báltico y la Unión Africana (UA)― han reaccionado, abordando con 

carácter urgente los asuntos comprendidos en sus mandatos derivados de la crisis. 
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Medidas que se proponen al Consejo 

Se invita al Consejo a adoptar la siguiente decisión:  

El Consejo, 

Hizo suya y reafirmó la resolución aprobada el 2 de marzo de 2022 por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su undécimo período extraordinario de sesiones de emergencia 

(A/RES/ES-11/1); 

Afirmó que la agresión contra Ucrania cometida por la Federación de Rusia, con la participación 

de Belarús, violaba los objetivos y propósitos de la Organización establecidos en el Preámbulo de 

la Constitución y las obligaciones aceptadas por la Federación de Rusia y Belarús como Miembros 

de la Organización, y exigió el cese inmediato del uso de la fuerza contra Ucrania, incluidos los 

ataques contra civiles, contra el suministro de alimentos de la población civil y contra la 

infraestructura agrícola, así como el ulterior agravamiento de la inseguridad alimentaria mundial; 

Expresó la más grave preocupación por las repercusiones del conflicto en el aumento de la 

inseguridad alimentaria a nivel mundial, al ser Ucrania, la Federación de Rusia y la región una de 

las zonas más importantes del mundo en cuanto a la exportación de cereales, semillas oleaginosas 

y otros productos agrícolas, cuando millones de personas ya se enfrentaban al hambre o al riesgo 

inmediato de padecerla o experimentaban inseguridad alimentaria grave en varias regiones del 

mundo; 

Recalcó el papel de la FAO, en coordinación y colaboración con otras entidades y órganos 

pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente los organismos con sede en Roma y las 

instituciones financieras internacionales, a fin de hacer frente en el contexto de su mandato a las 

consecuencias del conflicto en Ucrania y en la seguridad alimentaria y la agricultura mundiales; 

Solicitó al Director General que: 

 aprovechase el papel de la FAO como institución de conocimiento para seguir de cerca 

las implicaciones para la seguridad alimentaria y la agricultura mundiales, incluso 

mediante el análisis periódico y exhaustivo de datos sobre los efectos del conflicto en los 

sistemas alimentarios; 

 examinase las implicaciones del conflicto sobre la aplicación del Marco estratégico 

para 2022-2031 y el Programa de trabajo y presupuesto para 2022-23 de la FAO y 

formulara recomendaciones al respecto; 

 elaborase planes inmediatos, a medio y a más largo plazo para hacer frente a las 

repercusiones del conflicto en Ucrania sobre la seguridad alimentaria mundial, con 

inclusión de la respuesta de emergencia, la asistencia para la recuperación y el 

fortalecimiento de la resiliencia de los sistemas alimentarios; 

 mantuviese regularmente informados a los Miembros a este respecto mediante sesiones 

informativas, consultas e informes a los órganos rectores de la FAO. 

Decidió añadir este asunto al programa del siguiente período ordinario de sesiones del Consejo de 

la FAO, en junio de 2022. 

 


